
 

 

 

 

 
 

 
 

 

MINUTA PROYECTO DE  
DECRETO  

 

 

Por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la 

porción normativa del nombre del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para los efectos del artículo 135 

constitucional. 
 

 

 

PRESENTADA POR: Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 

mediante Oficio No. DGPL-2P3A.-1634.6. 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 19 de marzo de 2021, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 
TRÁMITE: Se turna a la Comisión Segunda de Gobernación. 
 

 

FECHA DE TURNO: 23 de marzo de 2021. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  

2621 

 



Atent ente 

1 

SEN. MARÍA MERC ÁLEZ GONZÁLEZ 
cretarra 

1 

"2021: Año de la Independencia" 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.6 

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021 

DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PRESENTE 

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a 

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la 

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados 

de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de 
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EDUARDO RAMIRE AGUILAR 
Presidente 

SEN. MARIA Itri) 	GONZALE 
Secretaria 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos 

exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 

denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de 

Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las 

denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al 
momento de la entrada en vigor. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 

Ciudad de México, a 11 de marzo dr 2021. 
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DR. 	O GARITA 
Secretario Gene al dé Servicios Parlamentarios 
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